
IMPORTAN TE SOLICITUD 

OH mRterORlJ l mOUL 

P A RTIDO LI B ER A L 

24 DlI J UNIO DEl 1800 

-~-

BOGOTÁ (COLOMBIA) 
' !: lpogrl\ff .. ,le LA LUZ . o,,"U .. : l <l , nú rn ,, >,<> 7 0 

.A,or1"' U' . T.wt .... <l 







©Academia Colombiana de Historia



81bor Mlni.t r\) de Gobiern\). 

Nosotros, MoollrdQ Ri\'as, J U 11. n E. Manrique y 
José B. Gaitán, miembros del Directorio Nl\cional del 
Partido Liberal, ante Su Scñorítl respetuosameuto ex

ponemos: 
Recientes publicaciones de In prensa periódici\ y 

conceptos expresados en correspondcllcia particular, han 
llamado nuesLra. atención hacia. lo.i hechos cumrlidos 
eo el Departameuto del '!'olima, con motivo de In. nlleva 

organizaci6n que el Gvbierno de csn sección ha dado á 
la RentA. de licores destilados. 

La in te nsidad del debate periodistico y In vehe
mencia de 108 informes que por distiotos conductos he
mos recibido, ponen en evidencia que aquellos hechos 

han determinado hondo malestar ell el seno de las clases 
.trabajndoras de ese importante Departamento. Por e~t<l 
razóo, inspirándollos en sentimientos de hllmnnidnd y 
de just icirL, y deseosos ele Ilcvar ht enlma al rLlIimo de 
nuestros cop8r tidari<w) decidimos encargar del estudiu 

jor[d ico de 105 puntos controvertidos en el Tulimn á 1111 

jorisco tlsulto de r&:ollocidas aptitudes, eon el fin de con
tribuír con nuestro contingente de patriotisuw nl eH

e1arecimiento y resolución de una grau difir.:ultad, re· 
laeíoll!\da con el bienestar <Jco n,6mico, social y político 

de aquel Departamento. 
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El laborioso informe que el mcncionudo juriscon

sulto fle ha. Rcrvido preseutarn08, ha formado en nuestro 
ánimo la ereencia de que el Supremo Gobierno debe 
inten'enir eu el sentido de otorgr.r las rcparucioncs que 
la ley y la justicia exigen. Nos permitimos recomendar 
encarecidameute tt Su Señoría lo. atento. lectura de este 
informe, que va adjunto al presente memorial. 

El Exeelentísimo ¿ellor Presidente dijo en Sin Alo , 
cnci6n de 1.0 de Enero del prosente año: 

11 Deber mio será. gamntizar todo legitimo derecho y 
consagrar todos mis esfuerzos al bien de la Comunidad. 
Todo lo que de eso se aparte es ajeno de mi caráete¡" y de 
mi acendrado amor á la justicia." 

Estas hermosas pnlnbraSl, el respeto que el derecho 

merece y la importancia que le asignarnos al bieneslar 

de 108 3IJimo.s en los presentes momentos de la. vida na · 
cional, nos determina.n á pedir respetnosamente al Su
premo Gobierno un dctenirlo es~ udio del asunto en refe· 

rencia y nua resolución justiciera. 
Si la COlJstiLllción, la Ley y la Ordemllw;a han sido. 

quebrantadas, jU1.gllffiOS que todn dificnlt.nd quedárá 
obviada por el sencillo medio de llevar al Gobierno del 
Tolimfl ideas de mayor devoción á las instituciones y de 

absoluto respeto á la opinión pública. 

BogC'tll, 22 úc Junio de .899. 

Señor Ministro. 

i\hOARDO RIVAS.-JCAN E. MAKRIQUE.- JosÉ. BENITO 

GAIT.~):I.~.'!igllel nimia, Secretario. 
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Virulorio NaciOlUll del Padido Lih~ral,-S"ularia,-Bogolá, 

I 9 de Mayo de 1899. 

Señor dootor D. MlLlluel JOlé ADgarlta.-Pretoote. 

Muy estimado doctor y amigo: 
Desea el Directorio l'\acional ocurrir al señor Minis

tro de Gobierno en soli citud de amparo para. n ueí\lros. 
h erma nos del Tolima, consta ll temcnte 11 ltraj ados poI' las 
au toridades dc aqud in fortunado Departamento, y con
Clllcados sus derechos por disposiciones legislatiyas y eje
cuti vas contrarias ¡j, la Co nstitución, 

Ha seguido el Di rectorio con la debida atención la 
podero!!:, campaña pcriodistica que usted ha sostenido 
en de fensa de la industria de aquel Departamento ; y ha 
visto que usted está pe netrado de los su frimiento,; de ese 
generoso pueblo. P or este motivo cree el Directorio que 
ni ngu" a persona sería más capaz que usted, por sus altas 
doles tic abogado, ñl:mtropo y ¡iberal, para redactar el 
pliego de quejas que el Directorio habrá de prohi jar, y al 
CÍ'l..'cto se ha permitido cncargarlo de esta labor, apelando 
para S il aceptación é inmediato desempeno al acendrado 
y nunca desmentido patriotismo de uste¡J. 

Soy de usted compat.riota y amigo, 

M1 GUEL TruANA~ 

Bogotá , 21 de ?fRfo ~,e 18519. 

Sellar Higuel Triana, Reel'flb.rlo del DireCltorlo NMiond del 
P artido Liberal.-Prt84iut.e. 

E stimado señor: 

Con suma complacencia me he impuesto, por la co~ 
'ffi uni:ación de usted, fecha de antier, de la disposiciól} 
en que se halla e l Directorio de pedir al Gobjemo íJ.lIk 
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paro para nuestros hermanos del Talima, cuyos derechos, 
dice usted, han sidu cOnculcados por disposiciones legis~ 
lati\';¡s y ejecutivas contrarias i la Constitución. 

P or 10 que hace á mí, estimo como un alto aunque 
inmerecido honor el que se me confIera el encargo de' 
hacer estudio atentO sobre la makria, para que informe 
á esa respetable Jun ta sohre lo que haya en el particular, 
á fin de que, con conocimiento de los hechos, el Directo
rio solicite del Gobierno la protecc ión á que SOIl acreedo
res aquellos compatriotas. 

Como es perfectamente c ierto que considerable nu
mero de honrados industriales, Jc todos 1m matices poli
ticos, serán infaliblemente arruinados á virtud de los actos 
dictatoriales del Gobernador del Tolima, no sólo es pa
tri ótico sino humanitario qnc los hombres dc bue na \"0 " 
luntad aunen sus esfuerzos para la defensa de los legiti · 
mas interese3 de quienes so n . víctimas de atentados inau
ditos. Por es to he dicho que lile complace mucho la ac
titud q ue el Directorio está dispuesto {, asumir. 

En otro aspecto es no menos grande la satisfacció n 
que me ha producido la lect ura de la nola ue usteu, en 
mi cond ición de libcí.ll , porque creo que nada puede dar· 
le :i. mi Partido prepondera ocia 1m.yor ,/uc la que obten· 
dría si se constituye campeón del derecho de todos, cual· 
quiera que sea el despojado)' por más poderoso que sea 
el usurpador. Esta c.,¡ preci!-iamente, cual yu la éntiendo,.. 
la elevada misión que al Liberalismo le corresponde reali· 
zar¡ el ejerciciu del puder es cu:;a secundaria. Si no fuera. 
aquélla la misión que hoy ejerciera el Liberalismo, dejaría 
de ser su' bandera la li bertad; IllclJosprcciaría sus tradicio
nes gloriosas y se tornarí an en so mbras las generosas y 
sublimes aspirJ.ciones ue otros tiempos. Digo esto porque, 
en mi concepto, la verdadera libertad 5,610 consiste en d 
goce perfecto d~ iodo lo que es derechoj en poder ejercer 
con amplitud las fae ulladci"i de: que el hombre se halla 
dotado¡ sin má.s limitaciones, respecto de cada uno, que · 
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las indispensable;s para que los delllas' hombres puedan 
ejercer, también COll amplitud, esas misma."l facultades. 
Repare usted que todos estamos de acuerdo en reconocer 
q,¿c hay lirania dondequiera que sistemáticamente se im
pide el ejercicio de dichas facultades. 

El Directorio del Partido Liberal hace, pues, muy 
bien en aprovechar la ocasión que se le ofrece para con
quistar simpatías y apoyo, como sin duda conquistará, 
porque nada mas noble que constituirse un o vocero de 
los oprimido;;; y adalid de los débiles; nada que mcrey.C"J. 
mayor aplauso que reclamar para todos, sin acepción de 
partidos, las garantías que en favor del derecho consagran 
la Constitución y las leyes. Así ejercida la acción del Li
beralismo, nadie puede ti ldarla de b'lr1deri~. 

La actitud de nuestro Partido respecto de los sucesos 
que están cumpliéndose en el Tolima, por virtud de 1 ... 
voluntad arbitraria de su gobernante, debe ser, como muy 
bien piensa el Directorio, una aditml legal, y agrego yo: 
moderada, enér&rica y perseverante, 

Juzgo, y creo no equi .... ocarme, que si desde há ca~ 
lorce años le huhiera sido dable al Liberalismo organizarse 
para la lucha pacífica del derecho y permitídosele entrar 
en ella; si hubiera tenido libertad de prema para prcdicú 
y difundir su doctrina; para censurar los abnsos de la 
autoridad, y h;l.cer públicos los apaciguanúentos )' los con~ 
tr .. dos \'crgom:usofol y las estafas al T esoro púhlico y cuaIl~ 
tos fraudes se han cometido dur;l.ntc el malhadado régi
men rcgc llcrativo; foIi todo esto se hubiera podido hacer, 
el país no se hallaria hoy en la triste situ;l..ción en que 
está, ni tendríamos que lamentar la degradación de los 
caracteres, ni presenciaríamos esos mercados de ignomi
nia en que se venden opiniones y deben';; y l:oncicncia. .. l 
POr fortu na, nuestro Partido no es culpable de esta ab5~ 

tenciÓn. La hi storia consignará todas las persecuciones 
al Liher;llismo inferidas, precisamente porque reclamó la 
efectividad del derecho eomún y censuró los abusos. 
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No obstante Jo dicho, creo que las ci rcunstancias de 
hoy no son idénticas :i las de ayer. 

E l actnal Jefe del Gobierno, en su Alocución de 1.0 

de Enero de este ano, expresó un concepto contrariO'á 
las ideas y prácticas de sus tres in mediatos predecesores. 
Recuerde usted. q u e prometió gohernar como Pre ~i dcnlc 

de la K'ació n, y que <lb'Tegó : "No soy jefe de un partido 
Ó de una fracción cualquiera, sino de toda ella." AdellJ.ás, 
ha pronunciado palabras de concil iación yofrecido go
benlar con honradez . Pongamo!'i, pues, ú pru eba sus in-
• tcnciones y sus promesas . Me inclino á creer que si el 

fiiredor io de nuestro Partido inspira con fianza en la co n
servación de la paz pública; si hace polít ica civilizadora; 
si establece dignas reJac ioiles de sociabilidad con los 
íniembros del Gobierno - porqu e los h omhres smn m, sc
res sociables, que hablando nos entendemos ; - si emplea 
en favor del derecho cnmón todos los recursos que la Cons
titución y las leyes franquean: ya ocurriendo á la via ad
min is! rativa-por escriio y de pa labra, - ya á la judicial; 
ya i la protesta razonada, y en el fondo enérgica, pero 
moderada en la fo rma; y si por la acción constante de la 
prensa sc llcva la convicción á todos los entendimientos 
y la persuasión á to das las voluntades, si esto se hace- si 
acaso se permite hacerlo,-el buen éxito no se hará esperar 
porque el porvenir pertencee á la verdad, no a la fuerza 
ni a l error. La verdad es de suyo suavc yapaciblcj las 
más de las veces es lenta en SllS resultados porque se la 
reviste con el ropaje de la pasión ó de la violencia, ó por
que la impaciencia hace que no se la emplee con la de
'bida constancia . 

Es procediendu d';! la manera indicada como "se crea 
el-espíritu público y sj! organizan los ejércitos invencibles 
de l derecho," ha dicho nuestro ilustrado compatriota San
tiago P ércz. Veamos dc llc,,-.H á la práctica u na vez más el 
patri ótico w nsejo. Si para ello se opusiere n inco nve nien
tes insuperables, nos quedará á lo menos' la satisfacci6n 
del deber cum plido. 
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La victoria ohicnida de la manera dicha no toca 
nunca los límites e:.ttremos y 110 deja odi os en el corazón 
de nadie. Po r esto sus resu\(ados son un a conquista que 
la Nación conserva y venera, Tales son los triu nfo~ del 
derecho. 

Siendo éstas mis profundas conviccio nes, no tengo 
palabras para felicitar debidamente, cual)'o deseo, :'\ los 
respetable" miembros del Directorio por su patriótica de-
terminación. . 

Por 10 que á mí toca procuraré corresponder debida
mente a sus deseos y a .;;us espcranza.'i, haciendo detenido 
estudio tI!.; los actos del Gobierno del Departammto del 
Toli rn a re lacionados con la Renta de licores destil ados. 

Con sent imientos de cOlIsitleración me suscribo de 
usted compatriota y amigo, 

1v[ANUEL JosÉ ANGARITA. 

©Academia Colombiana de Historia



DE L SEÑOR DOCTOR ANG.-\RlTA 

Se:ñ(JnJ~ )1i~mbros d~l DlrechHio ~Ilciollal dell'arlido Libl;:rlll: 

Por c uanto la respetable D irecció n de l Partido Libe~ 

ral me ha cnnfiauo el encargo de qlle exami nea lentamen
te los actos del Gobierno de l DepartamentQ del Tolima 
rclalivor-; :'t la organ::-.acion y adm ini stración de la Renta de 
licores especialme nte, á fin de 5.,ber si por tales actos han 
sido ó nQ'vulnp.r:ulos lo,;; derechos dd gremio que en el 
Tolima ejerce la indu stria de destilar licores, os digo que 
un estudio cuidadoso é imparcial de las ordenanzas sobre 
la materia y de los decretos que á ellas se reiieren, me ha 
prod uc ido la convicción profunda de que el señor Gober
nador ha conculcado aque ll os derechos sin m iramiento 
a lguno, pOI" lo cual creo que el Directorio Libera l ~ que 
para honra suya sr.: constituye hoy celoso defensor del de
recho-debe solicitar del Gobiern o de la Nación, "in pér
dida de tiempo, un acto eficaz de justicia, q ue no se re fi e
re al Partido mi smo, ni ;j mie mbro;,; de t i e:xdnsivamentc, 
:,;¡ino :'t una cmisiderable porción de colombianos de todos 
los matices políbcos, por lo c ual, [10 rnándosc en csta 
\'Cl-: la inÍl!rvcnciün del Directorio con los in tereses del 
Partido, no puede h1.ch <i.rsele de banderiza ó apa~ionada, 
E n una p:,¡lahrtl: debe pedirse protección para los inlere

ses sociales que de modo eSCandaloso ha conculcado el se~ 
ñor Gobernador del Tolilllaj y pedirla e n fucrl-:a dt; las 
consideraciones sig ui entes : 

Antes de ocuparm e en el estudio de las cuestiones 
rundamentales que sirve ll UC base para cs ti mar la conduc
ti d el senor Gobernador, permitidrr.e establecer algu
nos preliminares q ue dan á. conocer cuáles han sido los 
propósitos que este funcionario ha tenido en m ira real izar. 
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No bien hubo sido nomhrarlo Gohernador el sciibr 
Escobar cllanno ya manifestó el propósito de convocar la 
Asamblea á sesioncs exlrdordinarias para que organizara 
la Renta de licores, no ob.-;(an{c que no había necesidad 
de ello porque 'estando suspendidas las ordenanz;!.s que 
habían establecido el monopolio, regían las anteriores so· 
bre la materia: ya por virtud de expresa disposición legis
lativa, ya por resollll;ió n del señor Ministro de Gohierno, 
de fecha 28 de Diciembre próximo pasado, quien después 
de haber estudiado alenlamente el a.<;un(o, declaró que 
estaban vigentes dichas ordenanzas anteriores, yen cOllse

cuencia dispuso que la Gobernación procedi.era :! organi
zar la Renta por ~l sistema y métodos establecidos en 
ellas. 

El senor Gobemador, cumpliendo con lo ordenado 
por el sei'ior ~Iinistro, procedió á reglamentar tales orde
nanzas, y al efecto dictó el decreto de 30 de Enero de 
este año, número 38, por el cual resta bleció el sistema de 
palt:ntes y aumentó el impuesto, algo más que duplid.n
dolo, 

Si con la primitiva rata de impuesto h¡thia prouuci
do la Renta de licores la cantidad de trescientos mi( y 
pien de pc"us anuales, era lógico esperar que el producto 
total de la Renta en el año excediera de seiscientos mil 
pesos, ó que, cuando menos, fuera algo más de qui ~ 

n ientus mil pesos, Si habiendo producido la :Renta tres
cien tos mi l pesos en los años anteriores existia en la Te· 
sorería un considerable superávit, ~'1 daro qlJe subienuo 
la Renta á quinientos mi l y tantos pesos vendría i ser por 
extn:mCJ holg:l¡¡la la situación fiscal del Departamento. 
Natural era, pues, creer que habían llegado ya para los 
industriales tiempos bonancibles, de:;pucs de la agibda 
lucha contra el odioso monopo lio. Mas no fue así. Las 
esperall zas de k_dos los honrados industriales han sido 
cruelmente burladas, porque el señor Gobernador perse
guía cosa distinta dd incremento de la Renta: su ideal 
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era la implantación del monopolio, no obstante su Impo
pularidad, sus desventajas y la~ di fkl11tacJes que para su 
implantación ofrecía la sabia Ley 17 de 1898, Nada de 
c,r.¡(o fue ra:r.On baslanle para que el señor Gobernador 
rarubiara de modo de pensar, 

Organi7..ada la admi ni;;fración de la Renta de licores 
bajo el sistema de patentes, por virtud del mencionado 
decreto de 30 de Enero; vencidas por este medio las di~ 

ficultades qt1e habían ocurrido á causa rlel monopol io que 
se pretendió llevar a efedo en el año anterior, el señor 
G?bernador insistió en solicitar pcrmi;;;o para convocar la 
Asamblea <i. 'lesiones extr:wrdinarias, hlOdado en la nece~ 

sidacJ que a su juicio había de que la Asamblea organiza
ra aquella Renta , El Gobierno tuvo d acierto de no con
ceder tal permiso; pero como se le instara para qu e lo 
cOllcediera) hubo en mala hora de acceder á ello, 

Reul1ióse la Asamblea, y de preferencia se ocupó en 
lo tocank á la Renta de licores. Ll primera ordenanza 
que sobre la materia expidió fue la número 6, cuyo ar
tículo I," dice textualmente: 

"La Renta de licores, por el régimen de patentes, po
drá cobrarse por administración L1ireda, ó por el sistema 
de arrcmlamicnfo en lieitacion pública," 

La parte primera de este artículo no introdujo nove,
dad alguna: hbe visto que la Rcnta ¡.;e cohraba, cOllforme 
al decreto, por el régimen de patentes y por adminis
tración directa. La segunda parte del artículo es la impor
tante, pues se buscaba autoriza~ión para arrendar la Renta 
en licitación pública, desde luego bajo el sistema de pa
tentes porque este medio es simpático y su establecimien
to alejaba toda sospecha de monopolio~ sin embargo, se 
tuvo la previsión de gravar la introducción de licores 
destilados nacionales de un Círculo a otro con un it!lPllc~t9 
adicional de $ 0-20 por litro, para el caso de que el remate 
de la l{enta se verificara por Circulos. 
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Se expidió luégo la ordellauí'.3 número 7, que or
ganiza la Renta. E n ella :;c gravó la prodncció n dl: lico
res alcohól icos, en relaciún con los aparatus destilatorios 
que se emplearall, 1m; cua les se clasificaron, y 3 cada cla
se se asignó impuesto di st into. He~ pecto de unos se aten
dió sólo á su calidad; respecto de otros, á su calidad y ;1. 
su capacidad. 

Este: era, en lo general, el estado de las cosas el J.o 

de Marzo último, día en que se sa ncionó la segunda de 
las dos ordenan7.as mt:'l1cio nadas, la numero 7. 

El día 3 de este mismo Jn(>s, el grem io de industria
les de Ibagué nombró en comisión, cerca del ¡.;eñor 
Gobernador, á los señore:; Cayetano Camacho y Gu
mersinrl u Caicedo, quienes obtuvieron de dicho func io 
nario una audiencia. En ella los comisionados manifesta
run á dicho funciunario qne los industriales se halb.ban 
dispnesto,; á coadyuvar á sus esfuerzos en el se ntido de 
procurar el aumento de la Rent~ si opt:J.ha por la Admi · 
ni"l raci ó n Jirecia, para. 10 cnal lo autori"aba un a de las 
dos ordenanzas; y que consideraban perjudi cial para los 
intereses ne ell os el sistema de arren damiento por remate. 
A esto co ntestó el señor Gobernador : 

"E~ preciso que ustedes co nozca n la ordenanza . De 
los terminas de ella y de la h istoria dI;! su expedición, creo 
-deducir q ue no se me olorga tal autorizac ió n, silJU que se 
me i1llpolle el deber de urdenar el re mate." 

Como los co misionados insistieran en q ue uno de los 
artículos de ~ll1a de las ordenanzas concedía la indicada 

autorización, el senor Gobernador replicó: 

" Ustede..'I leerá n pron to la ondenanza y verán que en 
cierlo modo encierra un IIImrdalo. Además, d iré á [r~l~dcs 

qll e la Administración directa es imposi ble en el T olima 
por falta de personal idóneo ... . . . " 

Cua ndo así habla ba el seüo:' Gobernador hacía ya 
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dos días que él había sancionadn la ordenanza número 
6, por lo cual no es admisible suponer que ignorara sus 
disposiciones. Pu eS bien, el arlículo La de esta. or:lenan
za es el ya transcrito, que se reproduce: 

l'Art. 1.e) La Renta de licores, por el sistema de pa
tentes, pooRA cobrarse por administración dilccta, ó por 
el sistema de arrendamiento en licitación p~lblica." 

Este c;;; el articulo que en concepto del señor Gober
nador encerraha en cirrlo modo un mandato. Este el ar
tículo que le imponía á él el deber de Ordella1 el remate (!). 

Estas cosas del señor Gobernador, aunque bien sig
nificativas, no necesitan comentario. 

Ulla coincidenci;l rara se verificó luégo: la conferen
cia de que se hahla tuvo lugar en las primeras horas de la 
mañana del 3 de Marzo, y pocas habían transcurrido aun 
cuando alguiclI prc:;¡entó á la Asambh::a el proyecto de la 
ordenanza número 17, de 6 del mismo mes-que se 
expidió tres días despttés de la conferencia; - ordenanza 
por la cual se reforma el preinserto articu lo L°, su
primiendo la <lutori7.<lción concedida al Gohernador para 
administmr la Renta direclamenle, y ordenándole que 
procediera á arrendarla en licitación pública. Sin duda. 
se advirtió que si aquella autorizació n se conservaba, los 
industriales exigirían que la Renta se cobrara por admi
nistración directa, lo cual traeria dificultades al señor Go
bernador, porque lo que á todo trance se deseaba era el 
remalc. Por esto se ordenó de modo expreso el remate, y 
se rdiró la consabida autorización. 

En la memorada confere ncia, el seiior Gobernador 
para justi ficar el arrendamiento de la Renta, dijo á lo!! co
misionados: 

UV.\ 'i:e.\\"\.d\c no ueoe "i\.\anlld'i:\o", ,,\?or<\\.\e \a Otcle.nO'l,'L\'Z:a, 

di:'>pone que el Departamento se divida en IS Círculos y 
que ("Sto:'> se rematen separadamente. Esta previsión de la. 
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ordenanza aleja el peligro de que el remate venga á con
vertirse en monopolio." 

Sobre esto los comisionados observaron: 

"Como cxi!oltc en la ordenanza la disposición de que 
el alcohol producido en un Círculo no pueda pa.<.mr á otro 
;'1 menos que pague un imput-.... to adicional de introduc
ción de $ 0-20 por litro, resultará que solamente el rema
tador de todo el Departamento tendrá libertad para ven
der el articulo en donde le plazca. Por este medio los 
establecimientos de radio de consumo limitado irán su
cumbiendo, y pronto no quedarán en pie sino los que sean 
de propiedad del rematador ó de sus favorecidos_ No pue
de ocultársele á Usía 'lile esto es el monopolio !':in indem
nización," 

_ lOEn este punto tienen ustedes comftlcla 1aZÚ11, con
testó ·el señor Gobernador: ese impuesto adicional sí los 
perjudica dccididamellt~; pero acaso á este respecto pue
da la Gobernación hacer algo en favor de ustedes. Por for
tuna, hay tiempo para estudiar dctcnidame nte estos pun
tos: tenemos seis mest:.S para hat.:erlo," 

¡Cómo, disuelta la Asamblea y en vigor la ordenanza, 
podía !-il:rlc permitido al Gobernador infringir urJa de sus 
disposiciones! ¡Cómo habría de suspenderla siendo requi
sito necesario para el establecimiento del monopolio! 

Preciso es hacerle al se-nor Gobernador la. debida jus
ticia en este particular: ha darlo fie l cumplimiento al ar
tículo que e!-i lahlccl: el impuesto adicional, pero faltó á las 
promesas que hiciera á los comisionados; y no por olvi· 
do ha faltado á. ellas: fue que varió de modo de pens..'\r. 
Cuando hablaba con los comisionados h ,llló justa su oh
sen--ación respecto de tal impuestoj díjoles que tenían 
completa razón ; que les perjudicaba tlecididammle. Cuan· 
do el gremio de industriales de Ibagué solicitó luégo la. 
suspensión del respectivo articulo de la ordenanza, en 
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ejercicio de un derecho constitucional y legal, halló ya 
con-ecta la disposición; declaró (lU I:! ninguna desigualdad 
entrañaba, porque Usi el rematanor del Circulo A tenía 
derecho de cohrar el impuesto al rematador del Circulo 
B! éste tiene, a su vez! el mismo derecho que aq uél"; es 
decir, que no hay razón para que se quejen por el im· 
puesto adicional los illdu:o.tri ale.~ de aquellos Círculos que 
por tener producción exuberante buscan el mercado de 
los Círculos donde la producción es escasa! por cuanto 
los procludorci'i de ésto" lamhién tienen que pagar el mi s
mo impuesto si !levan su alcohol i los Círculos producto
res. ¡Cómo ha podido creerse que se lleve alcohol de los 
Círculos en que es escaso y caro para venrlerlo en los que 
hay abundancia y baratural 

A los productores que introduzcan licores alcohóli
COs de un Círculo en otro se les Jedara ddramlaúon::s y 
se establece pena para ellos. . 

Concluyo el s¡,iior Goocrnador diciendo {¡ los comi
sionados: 

¡¡F.n mi conet~pt(), el ~rO"OPOLlO FR1...~CO (palabras 
textuales) no fardará en eslahlecerse en el Departamento. 
Tengú conocimiento de que personas de muy el evada po
sición política trabajan en este sentido; y no creo difícil 
que uno de los próximos Congresos facilite su implanta
ción aquí. Además, están interesados en este sentido 1m; 
Departamentos del Cauea, Antioquia, Santander y Boya
ci, en donde el monopolio existe." 

No hay duda, pues, de que el propúsiLo firm(~ riel se
ñor Gohernador del Tolima ha sido establecer el rnonopo
.lio de la Renta de licores. Tal Cf.I Sil ideal en materia de 
Jinanzas. Los hechos cumplidos so n eünflm1ación inequí 
vuca de esta aseveración. 

Voy á entrar en el examen de las cuestiones fun':' 
damentales. 

Terminadas las sesiones extraordinarias de la Asam-
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bIea, el señor Gobernador dictó el célehre decreto de 
3 de Abril, numero r6.2 , por el cual se uqlllfllwfa (n la 
ordenanza númt.:ro 7 de 180)9, org{mica de la Renta de Ji
cores. Ll amo especialmente la atención del Directorio á 
este dccrct" porque viola auda:t.illelltc la ordenanza q,:e 
se dice reglamentarj la hiere oe mu erte. Este decrdo es 
más que atentatorio: es una burla de los preceptos del le
gislador. 

La prueba al ca nt o: 
Innegahle es que los Gobernadores tiene:l fac ilitad 

de reglamentar las ordenanzas de las Asambleas. E l Códi
go Político y Mu nicipal dice : 

IIArt 158. Son atribuciones de los Gobernadrlre;; : . . . . . . .. . . . ... .. ....... ... ... . ...... ..... ... ... .... .. 
ro. CumPlir y hacer cUillplir las ordenanza .. s d e la 

Asamblea Departamcnbl mi enfr;¡s no sea n suspendidas 
ó a nlllat! <-LS. 

19. Expedir los reglamentos convcn it.:nles panl b "J"

cudá,: de las orde nanzas, cnando eso sea necesario." 

E stando el Gobernadur obligado :'1 cump lir las arde 
n:11l7.;1.S, y siendo la ejec1lción de 'ellas el objeto de los re
g lamentos gubernativos , es claro que iJ ay extralimitación 
de rac uJtadc~ cuando un regla men to, en \'e7. de conducir 
al estricto cumplimien to, a la fi el ejecución de la respec
tiva ordenanz:t¡ produce resultado opuesto. Esto es indu
drible. El funcionario que no se ajusta cxactamcllh: :'1 las 
disposicio nes de la on]cnan;-.a 'lile reglamenta; que la lt:o
di fica u ;!.¡liciull:i en algu na forma,la viola; usurpa funcio
nes. Esto e~ cOllleter un delito . 

El artículo 20 de la Const ituciólI d icc qm: lo,", fu ndo
narios púb li cos son respollsahk:s por extralimitació n de 
funciones; y d 57 rlc la misma se halla concebido así : 

"Todos los podere-3 públicos sonll lllitaum , y ejercen 
separadamente sus respectivas atribuciones." 

UlI'ORTANTE: SOLlcrrUD 3 
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y nada importaría que la Asamblea autorizara amplia 
y expn.:sarnc lltc al Gobernador pan! modificar á su antojo 
una ordenanza, en el decreto reglamentario) pnrquc las 
func iones legislativas son illdelegables; y lo son, porque 
la dekgaciu ll enLraña cQnfu!;iún de pnderes, y ello es una 
perturbación. Si tales cosas pudiera hacer lici tamente un 
Gobernador, se anularía el Poder Legislativo. Po r otra 
partc, ¡cuán grande 110 sería la autoridad de aquél y cuán
ta la inseguridad wcial ! 

Así, pues, aun cuando el artícu lo "24 de la ordenanza 
numero 7 autoriza al seilor Gohernador para reglamentar 
la mi;;ma ordenanza "como 10 est ime conveniente parA el 

m ejor desarrollo d~ la Renta de licores," no por esto se 
halla autorizado para infringirla en modo algu no. 

Para hacer facil el examen de las disposiciones de la 
ordenanza en relación con las de l decreto qllC la regla
menta, es preciso asentar algunos principios. 

Como la Asamblea resolvió gravar la producción del 
alcohol, no el consumo, fue preciso rlictar regla~ genera_ 
les para determinar la producción. En la investigación 
del medio que hubiera de conducir á eslc resultado se ad

virtió, sin duda, q ue si los. aparatos destilatorios de cada 
11110 y de todos los establecimientos que funcionan en el 
Departamento fueran exactamente iguales en calidad y 
capacidad, nada seria mis fác il que dictar una reg la ge ne
ral en el particular: bastaría ensayar, en las mejores con
diciolles posibles, el aparato de cualquier establecimiento, 
y ver qué cantidad de a lcohol producia en la unidad de 
tiempo ("24 horas). Esta cantidad sería el má.ximum de 
alcohol que debía sup¡met:-lc producía cada ef!tablecimien
to, y con relación a ella gravados todos. Empero, como 
ésta uniformidad no existe ; como es grande la diversidad 
de aparatos ; corno U IlO:,; producen en la un idad de tiempo 
mayor cantidad de alcohol que otros, se reconoció que el 
medio de obviar los inconvenlentes producidos por tal di
versidad cra formar agrupaciones ¡lc todos los aparatos 
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semejan tes, es decir, clasificarlos y proceder respecto de 
cada clase como se indicó para el caso de que hubiera 
habido aquella uniformidad. Era preciso, además, obviar 
otra diúcultad, secundaria, provenicnk de la capacidad de 
los apar.1tos, porque es daro qlle de dos de una misma 
clase, produce en la unidad de tiempo cantidad mayor de 
alcohol el de capacidad mayor: ya porq ue en éste es mas 
abu ndante la evaporación ; ya porque habiendo menos 
interrupciones en dich;¡ unirhd de tiempo son, por lo mis
mo, menos frecuentes los enfriamientos. Tal dificultad se 
re movió adoptando una unidad de medida comútl par4 
los varios aparatos, y se fi jó el litro. Conocida, á virtud de 
ensayo previo, la cantidad de alcohol que produce cad:l. 
litro de mo~tu, (h; bucna calidad, y conocida también 
la rapidez de los aparatos de cada clase, ó lo que es lo mis
mo, cl tiempo que se emplea en convertir en alcohol un. 
litro de moslo, pudo saberse con ;¡proximación el númr!ro 

de operaciones que ell la uni dad de tiemf.!o (24 horas) 
pueden hacerse con los aparatos de U!la misma clase, en 
razón de la cantidad de litros de mosto que cada uno con
tenga, y en consecuencia fijar el producto tot;.¡1 de los 
aparatos de cada estahlecimiento. 

Con estos dntos pudo el legislador fijar reglas gene
rales relativas á cada clase de aparatos. Pudo decir, y dijo< 
ell efecto: 

Los aparatos de la clase A se gravan con lantos cen
tavos diarios por cada litro de mosto que contengan. 

Regla análoga Sr! estableció respeclo de has otras cla
ses, en la seguridad de que por este medio se ohtenia la 
uni rormidad en el impuesto sobre la procluccióll, no obs
tante la variedad de los aparatos desti latorios. 

Es, pues, evide nte que la cIasifiC3ción de 1m 3para
tos es el fundamento del impllesto, es la base que sirve 
para determinarlo. Bien ha podido el legislador incurrir 
en equivocación al proceder de la manera dic ha; pero n~ 
por esto deja de ser cierto que si se introduce alguna. mo-
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dilicaeión en el particular; si al reglamentar la ordenanza 
se altera alguna de las clasificaciones que ésta ha hechot 

se produce necesariamente alterac ión en el impuesto: se 
cobra uno que no es el establecido en la ordenanza. En 
otro!> t6rminos: !>i lo!> aparatos de la clase e, por ejemplo, 
gravados por la ordenanza con cuarenta centavos, al re
gla mentarIa se trasladan á la clase D, gravada con setenta 
centavos; ó si de dos ó más clases se hace una sola, ma
yormente gravada, es indudable que se cobra un impues
to mayor que el debido, lo cual cutraiía una doble fal ta: 
la' violación de la ordenanza y la usurpación de funcio
nes. Esto es precisamente 10 que ila hecho el señor Go
bernador del Tolima, como se va á ver. 

Al hacer la orde nanza la clasificación de los aparatos 
se fu rmaron, en primer lugar, dos clases generales, esen
cialmen te distintas. Co nslií nyen la una los aparalo~ de dt:s

li"laciólI cOlltitllw, así se les ha llamado: son éstos los en 
que ella se verifica continuamente por la naturaleza de los 
aparatos, Por la misma razón de <¡el' conlinua la destila
ción no se fija la capacipad de ellos, no se miden. Fur
man la otra clase ge neral los aparatos en que 1::1 destila
ción se verifica con intermitcllcias, a ca usa de la nece
sidad de renovar frecuentemente el mosto, A esta última 
clase de aparatos no se les dio nombre en la ordenanza, 
Para establecer claridad en la exposición se les llamará: 
aparatos de destilación illfcrmUr.!1tte, 

Hízost: lu'::go una subdi\'isión r~pccto de los apar3.
tos intermitentes. 

Hé aquí cómo se venJica en la orde nanza y cómo ell , 
el decreto. 

Dice la orde/lallza: 
".Art. 2.° . . . , .... Clasifí

(!;j.nse los aparatos de destlla-

n ice d decreto reglamentl1l 10: 
"Art. 3.° Clasifícanselos 

aparatos de destilación cn 
ci~n en las siguientes clases : cinco grupos, así: 

1.0 Aparatos rudimen
tarios de ulla. 
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Dice la O1de1wtli:a: 

iI) Apar,.¡fos rndi rnc nta

'eios de oUa de barro, rdri
gcrante de pai la ó vasija se 
mejante, sin serpentín, tubos 
de carga u descarga, m ca
.Ientador. 

b) Aparatos semejantes 
á los anteriores, pero con olla 
-de metal. 

21 . -

Dice el decrdo 1cglmllc,¡lario; 

2.° Aparatos rudimen
tarios de olla de metal. 

3.° Aparatos comunes. 
4.° Aparatos reforma

dos. 
S.o Aparatos de destila

ción conti nua. 
Art. 4.~ 50:1 aparatos ru

dimentarios de olla, los que 
se componen de IIna el! 

cúrbita (alla) de barro con 
tambor Ó calen,tador de la 
misma materia, unOil. paila 6 
\~as ij a semejante que haga 
las veces de refrigerante, un 
plato ó vas ija interior que 
recoja los vapores a!cohó.li
cos condensados por el en
friamiellto, y un tubo ó era
nal qpe dé salida al lico r. 

Estos aparatos no t~n

drán tubos de carga ni de 
descarga, ni serpentín. 

Art.' s." Son aparatos 
rmlirncnlarios de olla de me
tal los semejantes á los !an
teri ores, con la ún ica dife
rencia de que la cucúrbita 
sea de metal. 

Como se \'e, el decreto establece en el (ando lo l~ls

mo qu e la ordenanza, pero con notable sencillez en ésta. 
El decreto agrega: 

"§ Ta!lto en estos aparatos (los de ollp. de I~eta l ) 

'<:úmo en los de barro, el /tambor ó cabezo!e, ,esté Ó OQ .&e-
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panH]O de la oJJa, no excederá de una capacidad igual á la 
tercera parte de la capacidad de la olla, y ésta será de la 
nüsl11<l forma que eH los apar<l.tos comunes." 

¿Porqué lim ita el senor Gobernador 10 que c11cgisla. 
dar no ha limitado? ¿ Por qué usurpa atribuciones? plle:'> 
es claro que las usurpa al UCt;Llnlr que la capacidad del 
btm hor no puede exceder de 1.1 tercera parte de la eapaci. 
dad de la o ll a; y que j a forma de ésta dehe ser la misma 
que la de los apar.ltos comunes, no ex igiendo la ordenan· 
za, COIilO no exige, ninguna de estas cosas. Si fucren con· 
vClli cnlcs ¿por qué no objetó el señor Gobernador la or· 
dena nza para que se introdujeran las modifi caciones? 
Introducirlas por si y anLe sí, es erigirse en legis lador. Si hu~ 
hiere UI1 aparato rudimenta ri o que no esté conforme al 
decrc1o, pero sí de acuerdo, ,,11 1111 fod t; , con la ordenamr.a, 
¿qu6 hará aque l funcionario? ¿Prohibirá que , funcione ú 
ordenará que se destruya? Excc1cnlc y novísi mo modo 
sería éste de cumpl ir fi elmente lo que las ordenanzas es~ 
tatu yen. ¿O es que se tiene en mira someter á mayor gra~ 
vamen los aparatos ru dimentarios que el decreto prohibe? 
Si ésta fuere la intención, se podría preguntar : ¿el Poder 
Ejec¡lfi\,o puede establecer impuestos? 

Respecto de los aparatos llamados cO "llme.~ no existe 
diferencia notabl. entre la ordenanza y el decreto , 

En cuanto á los aparatos reformados, hay notable dis
crepancia. 

Dice la ordo/am:a: 

"d) Aparatos de ,cual· 
quiera otra clase (r), pero 
con cucúrbita para t::.J.lenf;¡ry 
evaporar los mostos, con ca~ 
lentador y otros cualesquie~ 

Dice el d"cre!n: 

"Art. 7." Son aparatos 
reformados, nacionales ó ex~ 
tranjeros, los que contengan 
los mismos elementos de los 
comunes, pero en los cuales, 

(1) Es decir, aparatos que DO sClln rudimcntarios, ni ~omunes, que. 
«In 188 c1ures que prreedcD íi la prelleDte. 
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Dice. la ordena1l'za: 

fa :lccesorios, co nocidos con 
el uombrc d¡,; reformados." 

'3 

Drce el dccycf.o: 

ó e} capitel, que se rá en todo 
caso de un solo cuerpo, ¡me
da exceder de una h:lsta la! 
tres cuartas partes de l:l ca
pa.citlad de la cucúrbila¡ ó la 
a l la !ojea plana, ú de fnrm& 

disti nta que en los aparatos 
COlll U I 1~~ Ó con calentado
re~ unidos ó separauos al 
mismo aparato, Ó con otros 
accesorios que tengan por 
objeto aumentar la produc
dún ó acelerar la op¡,;ra
ciÓn. 

E stos aparatos sólo po
drán lcner a la vez ha~ta Jos 
reformas, tales como calen
tador y capitel mayor que la 
cuarla parle de la cucúrhita ; 
calentador y olla pl ana u de 
otra form:lj calentador y 
otro capitel más ete fo rma 
lenticular, ó accesorio que 
impi da}' evite la rebotación 

de los mostos por C::Hl sa de 
una fuerle ebu ll iciun." 

Es patente la desemejanza entre los aparatos reforma
dos de que habla la ordefl an:'.a y lo,; th:scritos en el de· 
creta . 

La ordena nza subdivide en cuatro clases los aparatos 
de destilación intermitente: aparatos rudi mentarios de 
olla de barro; aparatos rudimentari os de olla d I:: mela l; 
aparatos com\l nes; y aparatos refOfUl:ldos. En esta última 
clase se colocan rodos los aparatos illtennitentcs 110 com· 

• 
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prendidos en las tres anteriores. Por eSlO ¡Jiee la ordenan
za al fo rm ar esta c1a!>!!: 

"d) Aparatos de cua!quiem otra dasl· . . . . ..... " 

Los aparatos reformados no contienen ningún ele
mento característico. La ordenan7.a requiere que tengan 
cucúrbita; pero ¿en qué aparato no entra este clemento? 
Luégo hahla de calentador y de Cl/aJesqllicla otros acceso

rios, c uyo número y condicio nes no fija ; lo c ual confirma 
lo dicho, á saber : que en la clase de los reformados se 
con~prenden iodos 1m; demas aparatos intermitcntcs cono
ci¡Jtl.''¡j fodos los que no sean rl1d imentarios, n i comunes. 
¿Por qué exige, pues, el decreto que ell los aparatos re
formados el capitel sea, en loao caso, de un so lo cuerpo, y 
q ue sólo puede exceder de una hasta tres cuartas partes 
de la capacidad de la cucúrbita? El dccrdo estat uye q ue 
estos apara tos sólo pueden tener á la vez hasta dos refor
m as ; pero la ordena nza ¡Jice: cualesquiera otros accesotios. . . 

Ahora bien: un aparato de destilación intet"mitente 
cuyo capitel TIa sea de un solo cuerpo; que exceda de 
tres cuartas partes de la capacidad de la cucúrbita (condi 
ciones que proh ibe el decreto) y que tenga no sólo dos 
:'lino tres Ó mil accc:'lorios, ¿á qué clase pcrtenecerá?: á la de 
los reformados, según la ordenanza; á ni nguna, según el de
creto, porque están prohibidos por él. ¿ Qué hará el se ií or 
Cobc.:rnadDr con estos ap:uatos? Si pro hi be el uso de ellos 
vio la la ordenanza, porque ésta permite usarlos; si orde~ 

na q ue se destruyan, viola ig ualmente la ordenanza, y 
ademas, comete un grave ate ntado porque no es lícito 
destruír la propiedad ajen,a. Si cobra por ellos un impues
to distinto de aquel co n que !,'Tava la ordenanza los apa.
ratos refo rmados, se erige en legislador )' usurpa atribu. 
'Ciollt'.s. l En cuá l de estas situaciones preferirá colocarse 
el señor Gobernador ? 

Pasll á tratar de los aparatos de destilación conti nua. 
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Dice la oldctlallUl: 

"e) Aparatos de destila
cción continua, de fibrica 
nacional Ó extranjera." 

(N ada más dice so bre 
estos aparatos la ordenanza. 
Juzgó suficiente nombrarlos 
para que quedaran defini
<los). 

Dice el decrdo: 

"Art. 9.° Son aparatos 
de destiladún continua los 
Egrot, Savallc, ó de otras fá
bricas nacionales ó extran
jeras, construidos especial
mente para esta clase dc des
tilación, en los cuales no 
haya necesidad de suspen
derla para el camhio de mas--
to, ó los vapores alcohüli
cos antes ue enfriarse en el 
serpentín pasen por conden
sad::"res de columna, reci. 
pientes de bandeja, cajas de 
anisar, etc., por medio de 
sifones, grifos ó llaves." 

La sencillez de la disposición de la ordenanza es co
rrecta: se limita á la mención de los aparatos, porque al 
alcance de todo el mundo esta cua.les sor¡ los que se llaman 
de destilación colItimw; no habrá quien no reconozca 
que es precisamente la conlimlidad la circunstancia quc 
los caracteri7.a. En el decreto hay abundanL"ia de pala
bras, como si se hubiera tenido en mira producir ofusca
ción; sm embargo, llama la atención el que se diga que 
.en los apura/os de dcsiilaáóII cOlltirma 110 hay necesidad de 
suspende.rla,para el cambio de mostos; aclaración que pa
rece tuviera por objeto hacer aún más notab le la viola
ción de esta parte de la ordenanza, sobre lo cual voy á 
hablar. 

Vice. la oldmatlza: 

"6. v Por los aparatos de 
destilación continua se co
brará el impuesto en la si
gttiente forma: 

Dice el decreto: 

IIArt. 1 I. El impuesto 
se cobrará así: 

• 
Ochenta pesos ($ 80) 

diarios por los aparatos de 
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Dice fa o"úwallza: 

Por los Egrot, mí mero 
00 á 03, ochen ta pesos ($ 80) 
diarios. 

Por los mismos, marca 
O á '2, cicnto cincuenta pe· 
sus ($ 150) diarios. 

Por los mismos de otra 
numerat:ion, dost:le ntos pe· 
sus ($ 200) diarios. 

Los demás aparatos de 
destilacion contlmm. de otras 
fábricas, nacionales ó ex· 
tran jeras, quedan il..o::;imi la· 
do::, á los Egrot, marca o á 

2, Y pagar.in el impuesto 
n.:spectivo." 

Dice el deCtcto: 

destilación contiona, fábrj· 
ca Egrot, de numeración ó 
marca 00 ;] 03 . 

Ciento cincuenla pesos 
($150) diarios por los mis· 
mas aparatos, de numera

ción ó marca o á 2. 

Doscientospesos ($ 200) 

diarios por los' mismos, de 
otra numerac ión mayor. 

y ciento cincuenta pe · 

sos ($ 150) diarios por apa· 
ratos de destilación canti· 
nu;¡ de utm fúhri ca cxl.ran · 
jera (, nacional, siempre que 
su producido no exceda de 
600 litros en 24 horas." 

Nada hay de objdable respecto de lo~ dos primeros 
apartes del decreto i no así en el en que se establece e l 
gravamen de doscien tos pesos. 

Como se ve, la ordenanza después de mencionar la~ 

tres clases de aparatos Egrot se refiere á fados los demás 
aparatos de destilación continua, distintos de los Egrut, 
nacionales ó ex tranjeros, y 105 asimi la i lo~ Egrot, marca 
o ¡Í 2, para el efecto del impuesto. El decreto hace esto 
mi smo, pero t-'slahkcf, una limitación arbitraria, porque si 
bien grava con $ 150 diarios los demás aparatos de desti· 
ladón conti nua, es siempre que el prod ucto del aparato 
que se emplee liD exceda de 600 litros diarios; si excede 
¿qué hará el se ñor Gobernador? A este respecto ocurren 
las misrna~ prcgu1ltas que poco ha se hiciero n. 

AUllquc todas las violaciones anotadas revisten suma 
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gr,wedad, son sin embargo insignificantes al lado dc la que 
He va i menCIOnar. 

Heproduzco en parte el artículo 9'u del del.:reto, 

¡'Art. 1)." Son aparatos de destilació n cont inua los 
Egrot, Savalle ó de otras fábricas nacionales ó ~lranjc
ras construidos especialmente para esta clase de dht¡h
c iún, en los l.:uales no Raya necesidad destlspe nderb par",, ~ 
el cambio de mostos . , .... " ~ 

Dice el articulo 10 del mismo decreto: .~ 
"Art. l a. Igtlalmente se considerarán como alambi qu es 

d e de~tilación continua los aparatos de otr<lS fábricas, ex
tnmjeros 6 nacionales, en los cllales la rapidez de hs ope
raciones sea tal, que después de calentado el aparato en dos 
operaciones sucesivas e inmediatamente allteriores , y con 
mo.<¡lo:;; de\'adoOi ú una kmperaturd. inicial de 50" cent igra
dos, no corra un tiempo mayor de ocho minutos entre el 
términ o de una operacion y el principio de otra." 

E s cl aro que este artículo se refiere á lus aparato::; in
termitentes . 

l\hora bie n, declarar que igu almente se consideran 
como alambiques de destilación continua lo:;; de de¡,tila
ción intermilente- quc reúnan las condiciones indi¡;arhs, 
es confundir lo tI UC la ordenanza distill,Kue exprellarncllk; 
es olvidar lo que el decreto mismo dice en el artículo 9.n

: 

que en los aparatos de destilación coutit/ua no hay necesi
dad de suspender la desti lación pa ra el cambio de moslo. 
Establecer semejante igualdad es el colmo. de la arbitra
riedad. ¡Cómo puede haber identidad entre dos cosas 
opuestas: entre lo continuo y Jo di scontinuo! ¡Cómo pue
de haher identidad entre el sí y el li Ó; entre la lu z y la 
sombra; entre el ser y el no ser! No puede incurrirse en 
violación más escandalosa. 

y cuenta q1le s610 se ha considerado uno de los as
pectos de la violación, pues el estimar como de destilación 
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continua los alambiques de destilación intermitente es 
cosa que tiene por-objeto gravar á éstos con imp,uesto 
mayor, porque bien se comprende, sin necesidad de en~ 
trar en detalles, que los aparatos en que la destilación es 
realmente continua deben estar mayormente gravados 
que_los -en que no lo es; cosa que Illégo se patentii'.arú. 
// No obstante la suma gravedad de la violación de que 

/,,' se trata, hay algo superior á ella y es la intención que la 
//~ ha moti vado: la implanlació1l disil1wlada dd monopolio. 

Te~is que en breve se demostrará. 
Hé aquí a lgunas otras observacionc,; !';obre el memo

rado artículo ID. 
La mejor clase de los aparatos de destilación intermi

te nte es la de los reformados. Un alambique de esta cla
se está gravado por la ordenanza con setenta centavos 
diarios por cada litro de mosto que contenga; de modo 
q uc por un alambiq ue cuya capacidad sea de 50 litros, se 
pagan diariamente treinta )' cinco pesos ($ 35), ó mi l cin
cuenta pesos por mes. Al asimi lar este mismo aparato á 
los de d<:stilación continua se le grava, si producc menos 
de (,00 litros, con ciento cincucntl pesos ($ [50) diarios, 
en vez de $ 35: ó con cuatro mil quinientos pesos por 
mes, en vez de $ 1,05°; ó con $ 6,000 si produce má."1 de 
600 litros, de modo. que se cuadwPlica el imp uesto, }' aun 
algo más. Dcsdc luégo e~ perfectamente claro que ello eqlli~ 

. vdle ;'¡ la prohibición de destilar, porque si el impuesto 
I!quitativo y razonable es , conforme á la ordenan7..3, de 
$ 1,050 por mes, el de $ 4,500 Ó $ 6,000 es insopodahle por 
lo eX<lgerado, pues muy pocos serán los industriales que 
puedan satisfacer tan fuerte cantidad, y menos ant icipaua
mente, cual es debido ; y no sólo hahrá imposihilidad de 
h echo sino carencia de estímulo, falta de objeto, porque á 
virtud de la identidad que establece el.artículo ro 9-e l decre~ 
to, los industriales que empleen aparatos 1 efoT1i1ados no 
podrán res istir de modo-alguno la competent:ia~q l1e les ha
ga n los que usen aparatos de destilación C;)ntimla, grava· 
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- 29 - \ , . l' t . \ .. , 1 . UÚS con 19ua lIupues o; y menos aun resn;tlran a co m-. ' , 
petencla del rematador de la renta. \ 

Si quienes empleen aparatos de la cla~ , de los refor. 
mados 110 pueden resistir el monstruoso impllb.to ¿ cómo 
paddn rc~islirl~ aquc ll.os industriales cuyos apa;art>.., )oiOn 
comunes o rud¡mentanos, una vez que todos los aparate,. 

~:i!~~~~:i ~~ :'l'~:~:,~;~,~e'l:;'~:~~:~¡~,~~:~, ~l~:',~~;,,~::á~~~, 
gravados con $ IS0 diarios? Acaso se dira que no se con- ........ 
cibc 'lile UlL aparato ru dimcdario de olla de barro sea de 
destilaci6n coJ!túmo ; ello es inconcebihle, á la verdad, 

pero así pasan las cosas porque el señor Gobernador lo ha 
resuelto. F.1 ha ucdarado que no importa que la d esti la-

ción sea intermitente, po rque 10 que caracteriza los apara-
tos d¡;dl:slilación t.:on Li Tlu a no es la ciJ llliltujdtul (! 1), si no el 
que después de dos operaciones sucesivas - cuando ya el 
hornillo y el aparato se han elevado á la más alta tempe· 
mtura - la interrupción entre una y otra no e.'\':ceda de 
odIo min ut o.'! (1), haciendo uso de mostos clc\'ados á la 
temperatura inicia l de cincuenta grados (50°), y co mo los 
aparatos reformados )' los comunes y los rudi mentarios 
sa lisf:tet.: 1I :t 1:1"" comliciollcS ud dccrdo, porque en lodos 
sucede q ue después de dos .operaciones previas las in· 
terrupciones sucesivas no exceden de ocho mi nutos, 
usalldo mostos á la tempera.t ura indir.;ada, es ll1dudable 
que lodos los aparatos de destilación inlermifcnl¡; lo son 
de destilación continua, y por serl o están gravados con 
$ I S0 d iarius. Gravar t.:on tan enorme impuesto los alam· 
biques rudimentarios! E llo equivale á gravar cada litro 
de alcohol con dos ó tres pesos. 

(1) Lu. fijudóu tIc OI.:llo illilluto~ no puede ~Il r ~r\).itrnril>; no el:! razo· 
nable H:ponerlú. E~ natural creer que parn fiju r dicho tiempo se verifien· 
r an repetidas operaciones con las direl'€ntAls cluu de aparatos, medlanU! 

las c1.IIllc9 oc vio LJuc SOD ocllo minuLos el mayor ti~n.lpo lJu~ :iC nE~~ta 

para. que lB. ¡Jc~tI !aelón se verlll.Que, cualquiera que sea el apal'3.to que sa· 
emplee. 
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Impuesto tal'" o neroso producid necesariamente el 

resultado d e que los indu stri ales pohres, que usan apara
tos rudime ll tarios de olla de barro, no podrán continuar 
ejerc i c ll~- modestí sima indust ria, de la cual derivan la. 
s t1~-fucia de SllS hi jos . ¡Cuan tas infcl ilXs m ujeres, q ue 

/.y observan condll d a irr.eprensible porque su m iserable 
/ ~~~mhiqll e \e,,, proporcio na el susten to, condenadas á mo

rir de hamhre habrán de la nzarse e n el cami no de la per
di ción ! 

Es tan desacertado el memorado a rticul o 10 de l de
crd o sobre asimilac ión de aparatos, que considerable m"l

mero de p roductores solicitaro n del señor Gobernador, 
poco antes del remate de la ~enta, la recons ideración de 
aquél. Fundárol1sc los reelamlln tes en qu e la ord enanza 
sólo h ;¡ fo rmado ci nco clases de los aparatos destilatorios, 
y que el decreto crea, por tal articulo, una clase nueva, 
como d( ~ d C!i tilació n continua, en que qu edan co mpren
d idos indudablemente todos los aparatos, " pues no habrá 
uno sólo, dice n, q ue cargado en esas co ndic iones de ca
lor (lJ.s que fija el artículo) deje de func ionar a ntes de los 
ocho m inutos prescritos en el decreto." 

El seiior Gobernador n:"olviü así di cha so licitu d : 

!lUn alambiq uc qu e desti!e en las co ndiciones señala
das en el artículo 10 del decreto 1 62 , es un verdadero 
ala mbique de dest ilació n contiflua y debe q uedar, por 
tanlo, clasilicado como tal." 

i Ve"dadero ala mbique de dest ilación contin ua, no obs
tante la disco ntin ui dad , no obsta nte la interrupció n de 
min utos y la necesidad de colocar IOR mostos á una tem
pendura inicial de 50"! 

¿);ro dice el ar~ iculo 9."-del propio decrclo q lle CII los 
al amhilPles de destilación cont inua 110 hay necesidad de 

sIIspmdcrla pala el ca m bio de 1/10510$1 Luego es indudable 
que son de destilación i ll hnll i[c¡l lc aquell os en qu e haya 
necesidad de suspender la destilac ión para el cambio de 
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m Of>!¡ f>, ¿Cómo no se fi j ó el se ñor Gobernador en la di
ferencia de impue!ito establecida por el legislador mismo? 

Sigue hab lando el señor Gobernador : 

"L., Gobernación no puede atenerse al nombre que se 
q uiera dar á los alambiques, si no á las condiciones intri n
secas de l:slof>." 

La cuestión 110 es de nombre sino d e clasificación, 
hecha por el leg islador, q ui en dist ingue expresamente en

tre unos y otros aparatos. Es el legislador quien reconoce 
como aparatos d isti ntos, unos de otros, los rudimentarios, 
los comunes, los refor mado.'!, los de destilación co ntin ua. 
El mismo seíior Gohernador en su decreto empieza por 
reconocer esta clasifi eac.:ió n; luégo se arroga la facultad 
de alterarla caprichosamente; luégo acaba por desconl)
cerla, porque no es otra cosa lo que hace al declarar que 
lo dos los aparAtos ue ,~lilalorios son de destilación conti
nua, una vez que las condiciones por él establecidas les 
convienen á todos, sin excepció n. 

y no es exacto, como se ha visto, que sean tinas mis
mas las condiciones intrinsecas de unos y otros alambi
q ues, porque en los unos hay SUCCSiÓll de opc'.ieio m:.<¡ y 
en los otrn~ nó. 

Mas aú n : au nque hu biera iden tidad en las condicio
ncs intri nsecas de los aparatos, no le c:'> permitido al señor 
Gobernador prescindir de la distinción que establece la 
ordcna nza, y menos fijar un impuesto mayor. 

Continúa el señor Gobernador : 

"Para hacer esta reglamentación tiene el Gobcrnarfor 
facultad bast.J nte, ya por la disposic ión general del artícu
lo IS8 riel Código Pol~t i co y Municipal, como por la cun
tenida en el articl1lo 24 de la ordenanza numero 7. que 
para mayor dar"idad se copia: 'Autorizase al Gobcrnador 
del DepartamcIIlo para reglamentar la presente ordenan-
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t como lo cs/únc cVlweniente para el mejor desarrollo de la 
Renta dc li cores.' " 

Ya se demostró q ue la facultad de reglame n1.:lr no 
a utoriza al sciior Gohcrnador para proceder arbitrari a
mente. 

F inalmente, dice este fu neionario : 

"Sobre la base de q ue ha de regir el arl ículo 10 del de· 
creta 162, se invitó á re mate de la Renta de licores y 11 tal 
rematc han t:onCUlTido m uchos indi,,-iduos, algunos de los 
cuales han adquirido ya el derecho de tomar parle en la 
lic itación respectiva. El artículo ro es dáwm la esencial 
del contrato de arrendall)ienio, y es obvio q ue el Gober
nado r del Departamen to no puede, erl su carácte r de par
te con tratante, introducir variaciones en cláusul as mut ua
mellte aceptadas, y por et~adcmá.<i-sol emnemente pro
puestas ." 

El señor Gobernador no ha podido ser m;Í.." explícito 
y claro . El artíc ulo 1 0 del decreto rli ce precisamente lo que 
los reclama ntes tem ieron que dije¡-a, y por lo cllal pidieron 
reconsideración . 

Tan to los aparatos reformados, como los comu nes, y 
hasta los rudimentarios de olla de barro, CStilll de Ih)Y mas 
ar ni\·d de los Egrot, Savallc, Dcroy, Derosne, Langier y 
de cuantos sin interrupción de momento pueclenproducir 
a lcohol durante días y semanas y~mcscs y año:,; ! ¡Admi 
rable poder de la voluntad del :,;eñor Gobernador del '1'0· 
lima! 

Cahe ahora preguntar: ¿qué objeto tuvo el legislador 
al d istingui r los apar.d os de destilación continua de los 
demás; cuál en clasificarlos y defi nirlos; cuál en fi jar su 
capacidad con relación á la unidad de medida qu e se 
a dopto; y finallllente , para q ue gravó cada clase con im
puesto distinto, al par que d ifere n le del que asignó:l los 
de destilación conti nua? ¿Por qu l:: y para qué reconoc ió 
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cl decreto gubernativo la misma distinción de aparatos, 
y la clasificación relativa á los de destilación in termitenlc, 
si se iba á establecer perfecta identidad entre unos y otros, 
si al fin habrían de ser considerados todos como de desti
laciÓIl continua? Y sobre todo: ¿qUl: fin, l{ué propósito se 
quiso realizar alterando la formación de las clases que la 
ordenanza misma había establecido? ¿seria por el gusto 
de violarla? ¿f.lcría con la mira de ir preparando los áni
mos, por medio de violaciones sucesivas, para que no 
ca.usara tanto csc:'tndalo la gr.-I.n yiolaciun que se iba á 
consumar y que se ha consumado por medio del artículo 
10 del decreto? Sea cual fuere el desacierto de todo esto, 
es la verdad que al amparo de la confusión que tal embro
llo ha producido, y por el enlace de las disposiciones, 
hábilmente previstas, se ha llegado en la hora menos 
pensada á la implantación absoluta del monopolio. 

Es tal la ofuscación que han producido los procedi
mientos adoptados, que generalmente se pregunta: ¿ CÓttlO 

pucde haber monopolio si quienquiera que tenga á bien 
destilar alcohol puede hacerlo, procurándose previamente 
la respectiva patente? 

Hé aquí la contestación. 
El artificio adoptado para establecer el monopolio 8e 

apoya sobre estas bases: 
J.~ El arrendamiento de la renta por círculos. 
Cuando se temió que esta medida pudiera peligrar, la 

Asamblea retiró, como se ha visto, la autorización canee· 
dida al Gobernador para administrar directamente la 
rent a, y se prescribió el remate. 

2.a El ímpuesto de veinte centavos ($ o.zo) sobre 
cada litro de alcohol que se ititroduzca de un círculo en 
otro. 

3.~ El muy clc\'ado impuesto sobre los aparatos de 
destilación continua. 

4.~ La declaración perentoria que h .. ce el artículo 10 

UII'O&TABT& I!IOLIOITOO • 
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del decrc(o· de que los aparatos de destilación intermi. 
ten te se consideran como de destilación continua, 

Vé:1n:'>C ahora el desarrollo y las consecuencias del 
plan preconcebido. 

Rematada l.a Renta, como lo ha sido ya, 108 indm;· 
tria les que deseen destilar alcohol deben obtener previa· 
mente la patente. la cua l no ;¡e expide sino mediante el 
pago anticipado del impuesto. Para determinar la cuantía 
de l que correspo nde por el aparato que ha df: emplearse, 
se procede á su exame", Trasládanse los miembros de la 
Junta. de Hacienda al respectivo establecimiento, y si el 
aparato fuere de dc~ti l at:ión intermitente se le mide (lo 
cual no ti ene ya objeto, á virtud de lo que dispone el 
articulo la del decreto); se ensaya luégo, practicaudo dos 
operaciones consecutivas, y sirviéndose para hacer la ter· 
cera de mosto á la temperat'tl ra inicial de ci ncuenta gra· 
dOil (50°). Si cargado el aparato, y estando el horni llo en 
bU ~ :las condiciunes de fuego, sut.:ede que la destilación se 
verifica antes de ocho minutos, se ca li fica el aparato como 
de desti la<.:iÚn continua. Como no hay aparato que no 
s.l. tisfaf.,.ta á estas condiciones, seg ún queda dic ho. el im· 
puesto cOITespondiente á todos es de cua.tro mil tIlli nie n. 
tos pesos mc mm alcs . ($ 4,500), que deben ragarse en el 
acto de la expedición de la patente: luego es claro que se 
excluye, de modo absoluto, del ejercicio de la industria á 
cuanto,; usen ó haya n de usar apara.tos rndimentarios ó 
comunes, po~qlle cómo pagar cuatro mil quinientos pesos 
($ 4.5°0) pOl" el derecho á destilar unos pocos lit ros de 
alcohul en un mesj digo pocos, en relación con los que 
producen los apara.tos de destilación continua. Ya se vio 
que es de dos ó tres pesos el impuesto correspondiente á 

cada litro de alcohol destilado en aquellos aparatos. 
Se excluye, tamhi(:n en absoluto, á los que empleen 

aparatos t"Cjonllados, porque tampoco pueden competir, en 
razón de la igualdad del illlpuesto, con qu ienes hagan 
uso de apara tos de destilación continua ; y porque, aun 
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cuando los dueños de aquellos aparatos pudieran rt:sistir 
la competencia, no habria objeto en producir, durante un 
mes-por tiempo menor no se expide patente-miles de 
litros de licor, estando limitado, como está, el mdio de 
consumo al respecti\>'o círc~ lo , á virt ud del bien calculado 
impuesto adicional de los veinte centavos. 

H ay más aún, A los mismos industriales que hubie
ra n de servirse de verdaderos <'lparatos de destilacióñ 
con tinua les eSe\ vedado el ejercicio de la industr1<1, por 
la razón que acaba de exponerse : la lituitaci6n del radio 
de consumo. l Qué impol1a, en efecto, poseer aparatos de 
gran potencia productora si el merC"ddo es por extremo 
reducido? 

Agregase una consideración que es común:i lodos 
los aparatos de destilación, y es que el impuesto que gra
va al industrial por el número cJ7 litros de alcohol que 
produzca representa indudablclII cnt t: un \'alor mayor que 
la cantidad que al rematador le corresponde pagar por el 
precio de l remate, en relación con el m i:-;m O número de 
litros de alcohol; es decir, que si el gravamen para el in 
dustrial es, v. gr., de cuarenta centavos ($ 040) por litro, 
que debe pagar al rcmatador, i éste, si se hace productor, 
le basta gra\'ar con veinte centavos, 6 menos, cada litro de 
su alcohol para atender, en la parte correspondiente, al 
pago del precio del rema te. Queda, pues, á favor del re 
matador una diferencia de veinte centavos ó algo más, 
por litro, para sostener en su cali dad de productor venta
josa competencia sobre los demás industriales, quienes 
necesariamente habrán de arruinarse; ;:¡rruinados, el re
matador- productor puede elevar cuanto quiera el precio 
de su producto, sin pel igro de competencia, porque i'n
mediatamente que ésta se verificara restablecería los anti
guos precios, sin que ello le fucra rui noso. 

A ningú n industrial le será, pues, dable continuar 
ejerciendo su industria¡ sóLJ podráll eje?cerla el remata-
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doy y SitS fa'L'OI"ecidos. Esto es el monopolio en todo su 
rigor. Todo ~e ha llleditado y previsto. 

En los primeros momentosl á partir del re~ate, los 
industriales harán grandes esfuerzos por sostener su in
dustria; mas ello sera inútil, porque no pueden resistir la 
compclencia del rematador. No hay duda alguna: el mo
nopolio sin im..lL!mnización y sin estrépito está )(.1 implan
tado en el Tolima; para que luzca de modo csplcndol"03o 
basta el transcurso de poco tiempo. 

Resoluciones posteriores del señor Gobernador con
firman mis conceptos sobre el propósito ddiberado y fir
me de implantar el monopolio en el Tolima, sin contem
plación alguna. 

Las onlcnani'.as y el decreto número I6z, que he exa
minado, tienen por objeto restringir la producción. El te
mor de que no sean suficientemente eficaccs á este res
pecto las medidas rClltrictiv(!,s adoptadas, ha determinadu 
la expedición de pro ... idencias gubernativ".!!; cuyu objeto es 
crear dificultades á los productores para el expendio dd 
alcohol. Hé aquí las resoluciones que la Goberllación ha 
dictado: 

Primeramente se ha dispuesto, con la mira de pre
venir el contrabando, que todo productor expida á favor 
de cada comprador una patenll! en que conste pnncipal
men te el nombre del vendedor, el del comprador y la can
tidad de alcohol que se vende¡ patente que dcbe visar 
el re matador ó sus agentes. Como los rematadores son 
los grandes expendedores de alcohol (del que producen Ó 

compran) y tienell illdudablcmcnte interés en alejar la 
competencia de los industriales, ponen dificul1ade.<¡ para. 
visar las patentes, hecho que la experiencia ha acreditado, 
yendo hasta el extremo de denegarse á ello: de ahí el 
que en epoca no muy lejana se dispusiera que cuando el 
rematador rehusara visar la patente, la visara el respectivo 
Alcalde. 

El senor Mario Rengifo¡ en previsión de 10 que pu-
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diera ocurrir, solicit6 del actual Gobernador resolución en 
el particular, y con fecha 13 de Abril .';1;: disi)uso que en 
caso de que el rematador ó sus agentes no visaran las pa

tentes que expidieran los productores, las visara el rcs 
pectivo Alcalde. Esta resolución era perfectamente co
rrectd l pero no tardó mucho en reform<Írsele. 

A petición del señor Gilberto Porras, apoderado del 
rematador, el señor Gobernador adicionó, con fecha 23 de 
.Mayo, la anterior resol ución en el :;entido de disponer q\le 
paraque el .4lcalde vise una patente es preciso que el peti
cionario acredite su solici tud l debiendo hacer1:ie constar en 
la misma pate nte las pruebils presentadas. Esto de acredi
tarse la solicitud no puede consistir sino en probar que el 
rematador se ha denegudo á \isar la pate.ntcj de lllodo que 
para todos 1m. casos de denegación es preciso formar ex
pediente} y elJo pued"c suceder respecto de todas las ven
tas que se hagan en el día, lo cual es en extremo vejatorio 
y em barazoso. 

No satisfecho el señor Porras con la resolución de 
que acabo de hablar, solici tó el 26 del mismo mes de 
Mayo resoluci6n más favorable. El señor Gobernador, 
accediendo á los deseos del seiio!' Porras, profirió tres dias 
después la siguiente: 

UT--as patentes de Yl:nta sólo pueden ser visadas por el 
rematador ó sus agentes. Caso de de negación de éstos, el 
inlt:resado hará valer sus derechos ante quien corres
ponda." 

¿Cuál es la autoridad ante quien puedan los interesa
dos hacer valer sus derechos? No se dice. Ya se sabe lo 
que esto significa. No habrá autoridad que se crea facul
lada para resolver; y mientrás se busca y encuentra esa 
autoridad, y se hace la reclamació n comprohada, y se dicta 
resolución, y se notifica al rematador, quien sin duda po
drá interponer recurso de apelación, el respectivo ¡ntere
!ado no potlrá expender su aguardiente. La repetición de 
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esto!\ casos será por extremo frecuente; en cada día ocu· 
rrirán por decenas. Esto será medio eficadsimo para arrui. 
nar un establecimiento, porque muy fácil es hacer sabe r á 
Jos compradores, que se les sujetara á tales veja.ciones siem· 
pre que hagan sus compras á determinado industrial. Este 
procedimiento e:;;, una burla del derecho, irritante y cruel, 
y que incita á la apelación de las vías de hecho. 

Como se juzgara insu ficiente la restricción de que 
acabo de hablar, el sCrior Gobernador ha tenido á bicn 
dictar DE OFICIO, con fecha 9 del mes en curso, la resolu· 
ción de que habla el siguiente telegrama: 

Ibagué, U de JUDlo de lS'il9. 

Mor doctor Angarita. 

Anteayer publicóse bando siguiente: 

·'RESOLUCIÓ:s-. 

Gobernaei6n dd Duparlamento.-Du paello de HMimda. -lOagll6, 
Junto 9 de 1899. 

El rematador de la Renta de licores y sus agentes ten· 
drán en cuenta, para visar las patentes que expidan los produc
tores, introductores y vendedores de licores, 10 dispue!'.to en el 
artículo 20 del decreto número 523 de 1896, que dice: 'Los 
colectores no t isarán las patentes hasta no cerciorarse en 10 
posible de que hay idclltídall entre lo que consta en la palell ' 
te y el licor vendido.' Los inllividuos que exijan que sc les 
visen patentes están en la obligación de presentar al remata· 
dor ó á ¡:.m; agentes el licor, para qne se le compare can In ex· 
p resado en la patente, en l:uanto á cantidad, calidau y grados, 

.y debeu, además, en los caW::I dudow::I, presentar las pruebas 
necesarias para acreditar suficiente mente que el licor presen· 
tOldo es el mismo ti que se refiere la patente. Cualláo estas 
pruebas no se presenten, ó cuando no haya absoluta conformi· 
dad entre lo e .... presado en la patente y el licor presentado, la 
¡mtcII tc no será visada, y el licor será considerado como de 
coulrai.Jando. Comuníquese al interesado y á las autoridades 
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del Departamento) como rcsolncion de carácter general, y pu· 
blíquese. 

Por el señor Gobernador., el encargado lel Despacho de 
Hacienda, 

ARCADIO B. AYA." 

Tan gr:we providencia, dictada de olido, ha empezado á 
dar Sus fruto::!: ayer cxpropiuscrnl: por el rematador una carga 
de aguardiente, prctextalluo diferencia c<1ulidad, proveniente 
de diferencia capacidad medidas. Gobemador Tolima sancio· 
na ~í monopolio con pena connscaci6n en favor rematador. 
Acúscme recibo. 

AGUSTÍK TORRES. 

¡Qué arma ésta tan temible de persecución contra los 
industriales que la autoridad ha pu¡;slo en manos del re
matador! 

La última resolución gubernativa es aun más vejatoria 
que las anteriores. 

¡Cómo o.:igir" allsoluta conformidad entre lo expre--
1lado en la patente y el licor presentado 1" 

Diferencias de capacidad entre las medidas que use 
el productor y las de que quiera servirse el rematadorj di

ferencias en los areómetros que empleen uno y otro; pér
didas de licor provenientes de la evaporación, ó de la in
fiUración, ú de la openlción de medida, serán motivo para 
que rara vez exista la absoluta conformidad que la resolu
ción exige. En 10 sucesivo el rematadOf ó sus agente:'> no 
se limitarán á rehusar la firma en la patente; lejos de esto, 
muy solícitos se lllostrar-;:III, porque nada mas faeíl que en
eontmr alguna de las diferencias anotadas, que haya de 
autorizarlos para decomisar el licor. 

Si las palabras y los heeho:.¡ sirven para aLTeditar la 
existencia de alguna cosa, las resoluciones del señor Go
hernador y cuanto está sucediendo patentizan, con claridad 
perfecta, que se ha venido gr;ulllalmente poniendo los 
medios para obtener éxito completo en cuanto al propósi-
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to que se persigue: hacer del rematador el único produc
tor )' el único \'endedor de licores, es decir, impla1ttar el 
mottopolio más riguroso. 

Creo haber patentizado, de modo de no dejar duda 
al¡"'lma, los hechos siguientes: 

Que desde que el actual Gobernador de! Tolima en
tró á ejercer su empico ha tenido el propósito fiune, deej· 
didd }' perseverante de implanhr el monopolio del alcohol 
en el Departamento. 

Que para el logro de su propósito solicitó del Gobier
no, con insistencia, permiso para convocar la Asamblea á 
sesiones extraordinarias, di:'. que para que ésta reorganiza· 
ra la Renta de licores, lo cual no era necesario porque es
taba organizada su administración por las ordenanzas vi
gentes y por el decreto de 30 de Enero. 

Que reunida la Asamblea obtuvo de é"fa dos disposi· 
ciones, indispensables para la implantación del monopo
lio: la orden de proceder al remate de la Renta,)' el im
puesto adicional de tránsito. 

Que en ejerc icio de la facultad de reglamentación que 
conceden las leyes, ha .... -i.olado muchas veces la ordenanza 
qlle diz que reglamentaba. , 

Que la violación de la ordenanza, ha llegado al extre
mo inaudito de reso lver lo contrario de lo que la o,de
nanza estatuye, yendo hasta violentar el simple huen sen
tido, pues ha dedarado que.hay ic.h:n tidad entre lo conti
nuo y lo discootinuo. 

Que ha gravado la producción del alcohol con un im
puesto diverso del fijado en la ordcnalll.a y superior á este; 
lo cual entraña usurpación de fll nciones. 

Que ha violado el Código Penal, que erige en delito 
el hecho de exigir contribuciones Ó establecer impuestos 
que la ley no reconoce 

Que los procedimientos adoptados por el señor Go
bernador dan el resultado de que á 10:'1 indu:'Itriales se les 
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expropien sus c"lahlecimientos sin previa y plena indem
nización, lo cual ha hecho ilusorias las prescripciones de 
la Ley 17de I~S. 

Todos estos actos hacen absolutame nle iud ispensab lc, 
e n mi concepto, la separ.-l.ción del señor Escobar del em
pico de Gobernador, como el único medio de devolver la 
tr.mquilidad al Departamento y de restablecer en él el iIU· 
perio de la legalidad_ 

Necegítase urgentemente un gobernante que esté inspi. 
rada por otras ideas, por distintos propósitos; un gober~ 

nante q ue se halle dominado por un vivo deseo de hacer 
bl felicidad del pueblo tolimcnse, mediante un prvfnndo 
respeto á la ley y ú la opinión p lLblica_ 

Juzgo,pues, que el Directorio debe lilllitarse, por aho~ 
fa, á so licitar del Excelentioimo seno!" Presidente de la Re· 
publica el recmplay.o del señor- Escobar por persona de 
las condiciones ind icadas, 

MANfJEL Jm;I~ ANG:\R I'l'A. .. ~ 

Bogul;i, '3 de Junio de tfi1)9_ 

-'-'-
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